
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 
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 j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO No. 34 

 
Popayán, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 0112 del 26 de octubre de 2.022 

 

REF: EJECUTIVO SINGULAR. No. 190014189002 2021-00670-00. 

DEMANDANTE: COOP. DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA-CODELCAUCA  

DEMANDADO:  YANETTE PATRICIA GALVIS GUACHETA  
 

Mediante memorial que antecede, presentado por la apoderada de la 

parte actora, solicita se REQUIERA al SINDICATO DE TRABAJADORES Y 
SERVIDORES DE LA SALUD DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, para que 

informe el motivo por el cual no se ha realizado el embargo. Sin embargo, 
de la revisión del expediente se tiene que a folio 19 del expediente digital 

el SINDICATO DE TRABAJADORES Y SERVIDORES DE LA SALUD DEL 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA, ya dio respuesta a su requerimiento.  

Por lo anterior el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Popayán;  
 

R E S U E L V E: 
 

1.  NEGAR la solicitud de requerimiento  
 

2. REQUERIR a la parte demandante, para que dentro del término de 
30 días so pena de desistimiento tácito proceda con la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 317 del C.G.P. 

 
3.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 
KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
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